
REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION Na. 5931-16 G 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— FRANKLIN DURAN SIGUENZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de Junia de 1989, ante el Notario Público Décimo ¿uin- 

to del cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requena, se he otorga- 

do la scriítura pública de transformación de la compañía de responses - 
bilidad limitada en sociedad enónima, aumento de capital y reforma ir 
tegral del estatuto social de la compañía *ECUAFOTO CIA.LTDA.*; 

QUE el Ing. Antonio Taber Cucalón, con el patrocinio de la abo- 
gede Lorraine S. de Frei, en su celidad de Gerente Genersl y repre - 

sentante legel de la compañía, ha solicitsdo le aprobación de la in- 
cicade escritura píblica, e cuyo sfecto he presentado tres copias  - 
certificadas de la misma; 

QUE el Depsrtsemento de Inspección y Control ha emítido el infar- 
me favorable Nos. 330=-=10C-JA ge 9 de fovientre de 1269; y, el No. 354- 
IC-1A de 26 de Noviembre de 1989; 

QUE el Departemento Jurídico mediante informe Nos. 425-DJ+=89 de 
29 de Noviembre de 1989, bpins favorablemente para la continuación 
del trámite una vez que considera que se han cumplida con todos los 
requisitos legeles; 

Ef uso de las facultades conferidas por el señor Superintendene 
te de Compañías, mediante Resolución fio. ADM-89279 de 19 de Ssptien- 
bre de 1929, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la transformación de la compañía 
de respensabilidad limitada *ECUAFOTO CIA. 

LTOA.* en une socieded anónima que se denominará "ECUAFOTO S.A."; L) 
el sumento de capitel de la compañía en la sumas de un millón de su - 
cres í SY 1'1000.000,00 ) dividido en un mil acciones ordinarias y no- 
pinetiveas de un mil sucres ceda una, con lo cusl el cspital social 
de la compeñía usciende a des millenes de sucres ( Y 2*000.000,00 ) 
dividida en dos mil accianes erdinarias y neminativas de un mil su- 
cres cada una; y, 0) la reformas integrel del estatuto social de la 
compañía, en los términos constantes en la relacionada eseritura pú- 
hlics. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor Notario Público Déci- 
mo Quinto del cantón Guayaquil, tome nota al 

mergen de la metriz de la escritura públics que se aprueba, del con» 
tenido de esta Resolución; y, siente razón de esa anotación en las 
copias de la escríture pública y Resolución que se adjuntan. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que el señor Hegistrador Hercantil 
del cantón Cuenca: a) inscriba le referida 

escritura pública junto con esta Resolución, archive una copia de la 
mismas y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena; y, 2) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro» 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señer Noterio Públics Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al mergen de la 

matriz de la escriture pública de 27 de Diciembre de 1982, por la 
cuel se constituyó "ECUAFOTO CIAR..TOA.*, que ha procedido a trenafos 
mares en sociedad anónima, pe aumentado su capitel y/le reformada Ín- 
tegremente su eatatuto secíal, mediente la escriurs pública que ee 
aprueba por este Resolución; y, siente razón de sees engtacienes en 
las copias de la escritura pública y Resolución que se acompañan, 

ARTICULO GUINTD.- DISPONER que un extracto de la referida escri 
tura pública se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circuleción en le ciudad de Cuen- 
ca, domicilio de lea compeñís. Un ejemplar de diche publicación debe- 
rá entregarse 2 este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva sel expediente. 

COMUNIGUESE.-DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, Oficina de Cuenca, e 30 de Noviembre de 1969, 

   Dr. Frank n Siguenza 
INTENDENTE DE/ COMPAÑIAS DE CUENCA 
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